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REGLAMENTÓ PROVISIONAL

, ' • PARA EL ' ,

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo l.° E1 servicio militar es ol'Ji^atnro 
para todos los esipflfío’es con aptitud física para ello, 
y se prestará personalmente por aquellos a quienes 
corresponda, en la forma y condiciones que deter- 
min^ este Rc^amento. ' ■

Igualmente alcanza a los hijos de extraríeros na
cidos en Fcpaña. a menos que demuestra, con docu- 
m^ntos oRcialrs. que sicnen 1a nacinnalUau extran
jera de sus padres v que han cump1ido o están en 
reo-h con 1a obligación del servicio mil tv en su p^ís. 
Torio ello sin perjuicio de 1o convenido acerca del 
parti'V'ir en ncu rdos o rnctos infemarionates.

T,nei nietos d° extranieros. citando ellos y sus ra- 
dres luyan nacido en España aun cuando los Ú1ti- 
r^os cótVpfvrih cr rn'ídid d*1 nitros están én- 
Jeto= al cervítió mlitar en e1 Ejército español. Todo 
ello inlm^Pte ha do '-'tiferd -rce sin nermHp de lo 
convenid^ acaren del particular en acuerdos o pac- 
toe í'UnrpnC:r)nn|1ps .

Artículo 2.° Quedan exentos de preJtar servic:o 
rn^bar en eT Eiérnto 1os ^soañoles eme antes de 1ns 
20 años d'* edad estén inscritos en las t^as de re- 
c’ni^sm ^nto rF 'q Armada, v ios nue en año en 
que c’.m^an 2/ n'''rtrni',zo^n'a e11a con carácter mi’i- 
tar ico v '’irV^sniíiera rm* scin sus cn.t> írofíás.

A^tuido 3.° Ningún esnáño!, mayor de 21 años 
podrá pierc°r funciones nú’1úár n* ■’fm e! <'tiyas ni 
tornar pospon, en rai’dad de nronutario o interino, 
de carro alenno de1 Estado. Provincia 3 Municipo, 
así como tampoco én Establecimientos. Empresas o 
Socíndades intervenidas o subvencionadas por aqué
llos. ni romo <*moleados o obraros en obras que unos 
y otroc ejecuten mr gestión directa, si nr presentan 
en 1a n interv-meon respectiva e1 documento 

vqii« acredíte su y’nd. v haber cumplido los deberes 
mib'fnr-s qu- ñor eHn V hayan corrospnnd do.

T.os su-i’dcs, haberes, gratiñea^ion-e-: y demás 
emohimiontos nue se hubiesen satisfecho sin acredi
ta-* dichos rxtr'mOxS. s^rán de cargo de ios Ordena
dores Tnto?-vértnres d° pagos. Gerentes o Adminis- 

. tr-’d- roC c,<Trún ’o- casos. Los que obtuvieran su 
ro'"hram:^nt.n an'es d** cumnhr Tos 21 añas nueda- 
rán •> la mbma iusfiúcación en su día. y 
tos Ord-r-adores. Tnr-’-vent^r^. Gerente-; o Adnu- 
nistrpdn-ésl ^nnr-'i^os a imiq1 responsabilidad.

Los dumos. DirVtoms Gerentes o Admimctra- 
dor^x'. d»'Fm msas o Sociedades nue tnnrran vj^trato 

■ con el Estaco, las provincias o municipios, si admi

ten a su servicio individuos que no «e encuentre 
con relación al servicio militar en las condicionas le
gales correspondientes a su d-d incurrí' -m en a 
inulta de 50 a 1.000 pe-e'as por cada individuo co- 
flocado. y las Empresas de navegación español s qué 
den destinos a los que enibarquen como pasajeros 
p-'ra sa'ir dé Esn-ña serán nimbadas con 10 0 pe
setas la primera, vez y con 2.000 -n eso de rei .oi- 
denda, sufriendo la prisión-subsidiaria co- icspon- 
diente, en caso d? insolvencia, los Directores o Ge- 
rent s de lai=. mismas. , -

Artículo 4.° Los que desempeñen en propiedad 
d^^nos d r>pr*di«tims d 1 T7 frodn, Prny n "’a ATn- 
pírico, cuando s°an Ibmádos por ba Loy a prestir 
servicio .en el Ejército como pro^'bmtes d^! recluta
miento' forzoso, mimtmic permanezcan op ñ’-'s que
darán en shrrrión de excedentes con derecho a que 
]n<; cn^ri cecr'm’'’r1n<; S’,C lSlí,'crAS' nn ^1 n^r~>'n r/Mn . ,, 
destino nue tuvieren a! se- llamados a filas, u otro 
simi'nr en categoría v sueldo, si ñor nenecid”d's dei 
¡seTxncín sé hubiere cnb'crfn annéj. así como también 
a cnnti’n<inr as^end^ndo dentro d- su clase v caré- 
ror'-1 v 4° unas catpgoms a otras por los turnos 
est^hlecidciq ni ^f»rto en les d-s^o^icínn-s a^ic-'!)! s 
a' CCRO. si. h^”índw en G’-ic Ve rrwrecrv'nd,i'>”#» p] 
aserne-ó mr los s^icins crestados -v Ta antbrd 
acre^'tadn anteriormente, cin nnn Jn evo-e^dn si- 
in^r. An dn cvc-dnr-rV rr)Pqorn q i|ng fimcioharios d •- 
r-cbo a n“rcíb’r h-ibemc rv mnerpra c^nee r.^r razón 
dei cargo que tuvieren al serles concedióla la c .t - 
Ccd^pciai.

■fvns o”* d-c-m^e^endo car"n en nron'^dnd en 
Gompeñbs d? Ferrocarriles. Ranre d° " España o 
TTípr)tC,'a""n. A rl,^ T'’b-'^c-' t

en Empr-cnc F,'t''i’'1‘,f‘*mlentos o So^ied^des ínt^rv*- 
nidss. Rnivvnr|cioñad<is o nne havati sido objeto dé 
coñnoRÍon por o1 Estado, Provincia o Mimi''ipín.. s’on 
Ihrnadóis no*- V T mr qyorfnr q—vi V -n o’ F-'^rcbn 
romo nrnef'dentcs d™! recb’tami^nto forzoso tendrán 
derecho af rg^rp-^f de fila®, a nue 1a micma Em-nrc- 
•a.. Frtahlecimiento o Sorí?dr,d bs otorgue en p*‘o- 
P’pdid "para su cnlocncmn inmediata, puestos s-mi- 
Vres en eatr<mrí-' v cno’do a! nue antes ocupaban, d ’- 
h’ond/x cnmini-fni-Vs i':-'ramf’'rt'0. i 'es o.reigrxq ,* anti
güedad en 1a Fniprpcq r-am der^hos racivos, p^n- 
pionos o i,-1 clarión como servícin en 1a m smá, el 
tiempo en nue estm”‘pr,p r.1,nlr)'*Q1ir]n d^be-eq mf- 
bitares *"Fstor d^recbo'' dolaran d” esb+ír a a^u^llos 
(|P° hnh'-cs''n s-dn cnrd''n-’doc phr rezón d? delito CO- 
n-.nt;rV rb-mn’-n su w-rmanencís en fitas.

Las Empresas,' Compañías. Sociedades o Estable
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cimientos que no den diligente cumplimientos B 
dispuesto en el párrafo anterior, además de hacer: 
efectivas las referidas obiigaciqnes, incurrirán en una 
mu ta de LCa.0 a 5.000 pesetas.

Artículo 5.° Para justificar el cumplimiento de 
íes de I eres militares, a los efectos dJ artículo 3?, 
iserá nrersaria la presentación de la car illa mil lar 
de'i ihter sado en la que conste su situación en el 
Ejército, o un certificado de la Tunta de Oaáifi ación 
y Revirón resipectiva$ si no ha ingresado en C ja.

■Para los que hayan obtenido Ja licencia absoluta, 
bastará la presentación d * este documento, y para los 

nidos tota'm nte del servicio militar la del c*.r- 
tificado en que conste su exclusión.

Artículo -ó.0 La cartilla mi’itar, licencia absoluta 
y d más documentos que a Los c-fecto-i de este Regla
mento expidan las Autoridades y Jefes militares a 
los hom’ res sujetos al servicio militar deberán llevar 
estampado el sello en seco dol Servicio Geográfico 
do’ Ejercito, no siendo válidos sin este requisito.

Articulo 7 o Los que pierdan la car'i”a militár 
solicitarán, por medio de instancia, del Capitán Ge
nera’ de la R gión un dup irado de ella, manifes
tando en la solicitud las causas .del extravío, y. cu 
su vista, los Capitanes Generales ordenarán a los 
Cuerpos o Unidades a que pertenezcan la cxp?d¡- 
ción de una nueva, la que será entregada al intere

' sado previo pago de su importe en nietálicó.
En el caisio de' que ofrezca duda la causa del ex

travío- o la iden ideación de la persona, ordenaran a 
los interx'sados que remitan una informrción testifi
cal ante el Juzgado municipal o Ayuntamiento, en 
que s-e haga constar de una manera clara y ev'd-nte 
dicha causai y la ref rida identificación. Antes de or 
denar la exped ción de los duplicados impondrá mi 
multa d? 5 j osetas a los que de. la información prac
ticada no nesiulte justificada la causa dol extravío, que 
hará ' fectiva el interesado en papeí!. de pagos al Es
tado. que será entregado a la Autoridad que expida. 
c1 duplicado de la cartilla, para constancia en la do- 
cum-nt''''ión, y en nrtá’ico el importe del duplicado 
d ■ ’n cartilla que se expida.

Artículo 8.° Los ind viduos suj-t^s ail servicio 
miitar, ya sean proce 'entes del reclutamiento o -leí 
vo'rntarlado. s? considerarán con pe'-sona’i 1ad le- 
jgr' prm promov r todo expediente ref rente a la 
cp'iraHón df los prece-tos de este R glomento. aun 
cuando fu-n n jirnon o de edad, sin nerj-i-io de bu- 
jrtirc.e a las disóosicion^s míe rijan en otros ramos 
de la Admin stmción del Estado, si lo resuelto tu
viera conexión con ellos. \

Artícuo 9.° La reoHuta y servicio de las Unida
des ya organizadas, o que en lo sucesivo se organi
cen en los territorios españo’é^ de Africa y zonas 
de nuestro Protectorado en Marruecos para el ser
vicio en ^los. se ajustará a las dísnoriciones especu
les de su creación y organización, sm que ’es seau. 
aplicabas los pr^eptps d» este Reglamento si no se 
determina así expresamente.

Artículo 10. Todas las Autoiadad -s que interven
gan en 'as- operaciones de reclutamiento quedan 
autorizadas paira entenderse, a estos efectos, dir/c- 
tamente entre sí y con los Cónsules de nuestra na

ción en el extranjero, así como éstos con aquéllas.
Para igualas fines podrán también di igirse direc

tamente los Jefes de las Juntas de Clasíficac ón y 
Revisión a todas la’s Autor dadcs civiles, mi it res y 

.consulares, incluso a los Jefes de las Cor, andancias 
de la Guardia Civil, qui nes rampuirenta án cu uto 
de ellos se interese, sin dilación, de uo oponerse cr- 
vicio preferente, que será justificadamente alegado.

Artículo 11. Para la debida p iblicid d de as 
operaiciones de red uta miento, los A’c des di t rán 
los bandos y edictos que, a juicio de as J ñas d 
Clasificación y Revisión, sean necesarios, y en dios 
se citarán los artículos del Reglamento referentes al 
caso.

Artículo 12. Todos los plazos y términos que se 
establecen en la Ley y en este Reglam nto comenza
rán a contarse desde el día siguente a la notifica
ción, cuando no tuvieran es^biiecido día determina
do, y se comprenderá en ellos los días de fiesta re
ligiosa o nacional,, pudiendo ser reducidos mediante 
Ord n expedida jx>r el Ministro del Ejé cito cuando 
circunstancias extraordinarias lo aconsej n. determi
nándose entonces las fechas que para cada una de 
las operaciones se marquen. ■
' Los documentos que se presienten, una vez ven
cidos aquéllos, no podrán servir de base para acor
dar nuevas clasificaciones, sino en eí caso de que, al 
conocer de nuevo en los expedientes, se estime pie* 
ñamante probado que por causas ajenas a los inte
resados d Jaron de tenerse en cuenta en sv día os 
justificantes , d» referencia, sEndo córdició'n ind s- 
pepsaMe que en cada caso recaiga declaración espe
cial sobre si procede exigir responsabil dad a las au
toridades que, por negligencia q malicia, fueran cul
pables db! retraso.

Artículo 13. En la resolución d* 1a= soFcitades 
qtie promuevan los interesados en el re'mpta.zo :e 
Oes manifestará el plazo que señala este Reglamemo 
para, que puedan ejercitar su derecho, y se hará cons
tar esta circunstancia en as cor ificacionas nue ex
pidan a los redamantes, en las cua'es figurarán los 
artículos del Reglamento .pertinentes a cada en o. in
curriendo los Jn fractorev en las multra oue-des’gnc 
ra Junta de Uasifcación y Revisión, según cO per
juicio que cause la omisión.

Artículo 14. Ningún individuo ingresada en 
Cuerpo activo puede sm dado de baja en él por pi-e 
a otra situación sin orden expresa del Capitán G ee- 
rtal de la región a que pertenezca, y san que se haga 
constar -en su cartilla militar b nueva en que ingre se 
y el Cuerpo o Unidad a que sea destinado.

Artículo 15. En todos los municipios del terri
torio nacional y en los d^ los Cons lados d' España 
etm el extranjero, expresamente autorizad' s .pan alio, 
se verificará anual’mehte “un alistamipn o’’ conforme 
a las reglas que prescribe este Reglamento, y ’os mo
zos comprendidos en él constituirán “el reemplazo 
anual”, que se-dividirá en. los siguientes "grupos:

l .° Soldados útiles para todo servicio militar.
2o Soldados útiles exclusivamente para servic-.c8 

auxiliares, por padecer enfermedad s o defectos fisi 
eos compatíblesi con el servicio auxi hr comprendi
dos en el grupo tercero del Cuadro de Inutilidades.

- - - -
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3 .° Excluidos totalmente del servicio militar 
(inútiles por enfermedades y defectos físicos, com
prendidos en el grupo primero del Cuadro de Inuti
lidades; individuos que estuviesen sufriendo! condena 
que no hayan de cumplir antes-de los 45 años de 
edad).

4 .° Separados temporalmente del contingent' 
anual, quedando sujetos a revisión (mozos que pa 
dezcan enfermedades o defectos comprendidos en el 
grupo -siegundoi del Cuadro de Inutilidades; 1os que 
sufran p:nag correccionales o condenas que hayan de 
cumplir ant^s de los 45 años de edad; oficiales de 
todas las Armas, Cuerpos e Institutos del Ejército, 
de Aviación y c|? la Armada; los alumnos de las 
Academias Militares del Ejército de Tierra, dd 
Aire y Nadies, que1 seaim filiados como militares y 
presten juramento a la bandera.; los que disfruten de 
prórroga de prim(era .clase corno- sostenes de familia 
o de segunda, por razón de estudios).

5 .° Prófugos.
Artículo 16. Ei contingen e anual lo formarán 

todos los mozos declarados so dados útiles para todo 
servicio militar o soldados útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares, del reemplazo corriente y los de 
reemp'áz.os anteriores, procedentes de revisiones V 
prórrogas, que, por haber desaparecido las causa 
correspondienees, deban incorporarse a -filas, con 
'las cuales se nutrirán los Ejércitos de Tierra, Air» 
v la' Infantería de Marina.

Artíoiil:¿ 17. Los iCtierpog del Ejército perma
nente se nutnirán anualmente: .
' l.° Con los mozos declarados soldados útiles 
para todo servicio y soldados útiles exclusivamente 
para servicios auxiliare» defl' reemplazo anual, y ios 
procedentes de revisión y de prórrogas que se inco1 
poren a! mismo por haber cesado las causas que me 
tivaran Su clasificación.

2 .° Con los soldados menores de 30 años que al 
corresponderles ser licenciados soliciten, y se les 
conceda, la continuación en filas.

3 .° Con los voluntarios y reenganchados.

i CAPITULO II
Situaciones mili tares deberes de los comprendidos

i en cada una de ellas

, Artícullo 18. La duración dal servicio militar será 
dd, veinticuatro años, contados desde el día en qué 
los mozos ingresen en Caja, distribuidos en la ,si- 
guienta forma:

l .° Reclutas en Caja (plazo variable).
2 .° Servidos en filas (dos afros).
3 .° Situación de reserva (resto hasta los veinti

cuatro años). .,
Artículo 19. Pertenecerán a la situación de re

chitas en Caja todos los mozos dedarados soldados 
útiles para el servicio o solidados útiles exclusiva- 
mente para servicios auxiliares, los cuales permane
cerán en sus casas, sin goce de haber, a disposición 
del. Ministro del Ejército hasta que sean destinados 
a -los Cuerpos y Unidades defl' Ejército. '

Artículo 20. Los mozos ingresados en Caja que 
han de presentarse a concentración con su reemplazo.

y los que han prestado servicio militar antes de ser 
Clamado el suyo respectivo, serán destinados normal- 
menfle a los Cuerpos y Unidades del Ejército, Aire 
c Infantería de Marina antes de transcurrir un año 
d'e su ingreso en dicha situación.

Artículo 21. Los mozos que disfruten prórrogas 
de primera clase permanecerán en tiempo de paz en 
la situación de reclutas en Caja mientras se inves
tiga y comprueba, durante el tiempo que señala este 
Reglamento, las causas que motivan su clasificación 
provisional. Lo mismo ocurrirá a los que disfruten 
prórrogas de segunda clase, en tanto no caduquen 
éstas.

Artículo 22. Los reclutas en ¡Caja que disfruten 
prórroga de primera díase pasarán directamente a la 
situación de reserva, despúés de la revisión sufrida 
en el cuarto año, a contar del siguiente al de su a:is- 
tamiento, incorporándose entonces definitivamente a 
su reemplazo, siendo destinados a ' los Centros de 
movilización, en los cuales permaneceráñ mientras 
carezcan de instrucción militar o no sean moviliza
dos hasta cumplir ios veinticuatro años de servicio, 
contados desde su ingreso en Caja, siendo moviliza
dos con el reemplazo de su alistamiento y destinados 
a las Unidades ddl Ejército en la forma que detet- 
mina el Reglamento de Movilización. Si antes de la 
última revisión cesaren las causas que motivaron su 
clasificación se incorporarán al suyo cuando hayan 
cumplido los dos años de servicio en ñifas, siéndoles 
de abono, en la situación dfe reserva, el exceso d 
tiumijo que hayan permanecido en la de reclutas en 
Caja.

L.os reclutas en Caja que soliciten prórroga de s - 
gunda clase, cuando terminen! la qu¡- se les conceda 
serán destinados a Cuerpo con el primer reemplazo 
que sea llamado a filas, incorporándose al suyo cuan
do hayan cumplido los dos años de servicio en filas.

Artículo 23. En caso de movilización, los reclu
tas que por haber disfrutado prórrogas de primera 
díase carezcan de instrucción militar serán llamados 
con sus reemplazos y destinados a los depósitos de 
las Llnidades activas, sujetándose a los preceptos del 
R-eg1amento de Movilización y a las instrucciones 
particulares que se dicten por el Ministerio del 
Ejérqito.

Artículo 24. Pertenecerán a la situación de “ser
vicio en filas” todos los procedentes de la anterior 
que estén destinados a los Cuerpos y Unidades del 
Ejército. ,

La antigüedad de cada individuo en ¡esta sitúa- . 
ción se cuenta desde eli día que verifique su presenta
ción personal ante el Jefe de la" Caja de Recluta 
para su destino a Cuefpo, o desde su presentación en 
éste si lo efectúan aisladamente. En; igualdad de fe- 
<chas de incorporación se considerará más antiguo 
al da mayor edad, dejando en último lugar a los que 
hubiesen observado mala conducta, en vista de anrg- 
cedentes justificados.

Los mozos que al corresponderías ser destinados 
a Cuerpo estén sirviendo o hayan servido en filas 
como voluntarios pasarán a la situación militar que 
les corresponda por el tiempo servido, que legi será 
de abono en la situación de “servicio en filas”, sin

M.C.D. 2022
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perjuicio de continuar en ellas hasta cumplir su com
promiso.

Artículo 25. A los reclutas que al encontrarse en 
las (Cajas paral su destino a Cuerpo con los de cu 
reemplazo no se les ordene su inmediata presenta
ción en el Cuerpo a que hayan sido destinados que
darán en 'la situación de licencia ilimitada, y' se les 
contará él ti-emix) que permanezcan en ella, como 
“'servicio en filas”.

Artículo -26. A los mozos del contingente anual 
que habiendo sido alumnos de las Academias Mili
tares causen baja en ellas sin haber terminado sus 
estudios se les abonará como servido en filas él 
tiempo que perrhanecieron en dichos Centros de en
señanza, desde los 17 años de edad, y se les destina
rá a la Unidad que les corresponda cam arreglo a su 
situación militar.
' ArtícttUo 27. Será de abono para la situación de 
"sereicio en filas” el tiempo que permanezcan se
parados de ellas los individuos de lois Cuerpos que 
sean reclamados por las Audiencias en concepto da 
testigos, o de acusados si la sentencia es absolutoria.

Si la sentencia fuese condenatoria, todo el tiempo 
de condena que les obligue a separarse de filas no 
se les contará como servicio militar, pero se les en
tregará la licencia absoluta al cumplir la edad de 47 
años.

Artícuto 28. A los mozos separados temporal
mente del contingente que sean clasificados soldados 
útiles para todo servicio, o soldados útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares en. algunas de las 
revisiones anuali?>, les será de abono para la situa
ción de reserva el tiempo que hubiesen permanecido 
Clasificados coipo excluidos, aun cuando no hayan :n- 
gnesado en Caja.

Igual procedimiento se seguirá con los mozos 
que sean declarados soldados y al ser reconocidos 
ien la Caja de Recluta o en el Cuerpo a que sean 
destinados result n separados temporalmente del 
contingente por inutilidad física.

Artículo 29. Pertenecerán a la situación de re
serva: \

l .° Los que hayan cumplido dos años en filas 
como voluntarios o procedentes del' reemplazo anual.

2 .° Los que hubieren obtenido prórrogas de in
corporación a filas de primera clase, por razones 
de familia, si en el cuarto año siguiente al de su 
alistamiento se confirma su clasificación.

Los hombres en situación de resen-a serán desti
nados a Cuerpos activos o Zonas de Reclutamiento 
o Movilización que les correspondahi', por razón de 
su' residencia y especialidad de la instrucción mili
tar r^epLida, con sujeción a las normas que figuran 
en el Reglamento de Movilización.

Artículo 30. Una vez cumplidos los. veinticuatro 
años de servicio, recibirán los individuos en situa
ción de reserva la licencia absoluta, siendo baja en 
<1 Ejército. • • ;

Artículo 31. No. obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, d Gobiiernp podrá, por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, suspender el 
pase de una a otra situación militar en caso de gue
rra y en circunstancias extraordinarias; pjero esta

suspensión no excederá, en el primer caso, al tiem
po. que dure la campaña o puedan reemplazarse las 
bajas sin riesgo alguno, y en el segundo, a la fecha 
en que hayan desaparecido, a juicio del Gobierno, 
las mencionadas circunstancias. .

La expedición de licencias absolutas sólo se podrá 
retrasar o suspender en caso de guerra. ‘

Artículo 32. Los individuos sujetos al’ servicio 
militar no podrán contraer matrimonio desde que 
ingresen en Caja hasta su pase a la situación de re
serva.

Una vez separados de filas e ingresados en la si
tuación de reserva podrán contraer matrimonio sin 
previa autorización militar, lo que acreditarán me
diante la presentación de su cartilla militar o do
cumentos que la sustituyan, en que conste su ingreso 
en la referida situación militar de "reserva”1.

CAPITULO III
De tos Municipios, Juntas, Comisiones y Cajas que 
intervienen en las oj* raciones de Reclutamiento y 

ndemjlaso.

Artículo 33. Los Municipios tendrán a su cargo 
las operaciones para el reclutamiento del Ejército, 
ateniéndose para ello a las prescripciones de este 
Rjejglamento. . ' •

Artículo 3i4. Los témíinos municipales que se 
compongan de una o más poblaciones, reunidaiSi o 
disipersas, con el nombre de lugares, feligresías u 
otro cualquiera, serán considerados como un solo 
pueblo, así para la formación del alistamiento como 
para todaisi las demás operaciones d,dli reemplazo.

Artículo 35. Están habilitados actualmente para 
actuar como Juntas Consulares de Reclutamiento, los 
Consuflados siguientes:
Eu r o pa  :

Inglaterra. — Londres.
Bélgica. — Amberes.
Suisa. — Ginebra.

z\f r ic a  :

“Marruecos. — Casábhnca, Rabat, Mazagán, Mo
cador y Fez.

“Argelia. — órán, Arg^l, Sidi-Bei-Abbes y Uxda.

Amé r ic a  :

CubA — 'Habana (La).
Santo Domingo. — Santo Domingo.
Venesuela. — La Guaira. •
Estados Unidos. — Nueva York y Gálveston.
Guatemala y Honduras. — Guatemala.

Oc e a n ía :

Filipinas. — Manila.
La designación de nuevos Consulados habilitados 

para actuar como Junta Consular de Reclutamiento,, 
alsá como la supresión de alguno de los anteriores, si 
así conviniera, se hará de Orden dictada por d Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, previo acuerdo con 
el del Ejército, y publicada en cL "Boletín Oficial 
del Estado” antas del mes de diciembre d)d año an
terior en que delje surtir sus efeqios.
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Artículo 36. 1.a derrarcación de cada Consulado 
para los efectos "del réa'utamiento será la misma 
que tiene para e*l servicio consular en general!, sin 
otra variación que el Consulado d¡- Londres, que 
comprenderá el territorio total de Inglaterra.

Artículo 37. En los Consulados autor'zidos para 
rea’izar el alistamiento, y considerados a estos efec
tos como Municipio de la Nación, se constituirá una 
" Junta Consular de Reclutamiento” presidida por el 
Cónsul respetivo y de la que formarán parte dos 
individuos designados por ‘.a Cámara de Comercio 
española, si estuviese constituida oficia'mente; dos 
más, nombrados por el repres -ntante diplomático de 
España, si lo hubiera, a propuesta del Cónsul, o por 
éclte si dicho reimes mtante no residiera en la de
marcación consular; y otros dos, previa votación de 
los residentes españoles no «'omerciahtes inscritos en 
el Consulado, efectuada ante di Cónsul y en la que 
actuará como Secretario el Cancillcr del Consulado. 
Si no existiera Cámara de Comercio, los dos prime
ros vocales se nombrarán también por votación en
tre ios residentes españoles comerciantes

En di caso de no haber afecto ningún Medico al 
Consulado, se nombrará uno por la Junta Consular, 
a propuesta del Cónsul, en sesión que se ceebrárá en 
la primera quincánia de enero, y la elección deberá 
recaer, siempre que sea posible, en un Médico espa
ñol, prcñri ndo al que posea título vxp did.o por 
Universidades españolas, y, en caso de haber va
rios que rcúnm Este requisito, se da. i preferencia a 
los que sean Médicos mi llares en sit-ia.rón de reti
rados o de ronmiem nto. De esa designación-se dará 
cuenta al Ministerio del Ejército, por conducto del 
de Asuntos Exteriores. .

En las Juntas Consulares y 'Consulados, especial
mente en !qs de América y Portugal, se pedrá nom
brar un Médico militar español cuando las circúns- 
tancias lo aconsejen, mediarle dis¡x>siciones espe
ciales dictadas por di Ministerio del Ejército:, de 
acuerdo con c! le Asuntos Exteriores.

Artículo 38. En todos ’cs Consulados autoriza
dos! para verificar las operaciones de rrch.tamii ato 
se procederá, en las de nueva creación, al nombra
miento de las personas que han de cons ituir Ja 
Junta 'Consular de Reclutamiento, y anuament , n 
el mes de noviembre, se designarán las que han de 
sustituir a los vocales que cesen. A excepción de 
aquellos casos en que La. necesidad ló just fiqu , la 
duración de estos cargos será, por 1o 'menos, el a;fo 
natural para que son nombrados, tomando posesi-u 
de ellos el día 1.’ de enero.

Artículo 39. Las operac:ones de reclutamiento y 
reemplazo que hayan de efcctuaí los españoles su
jetos al servicio militar res dentes en las ‘posesiones 
españolas dd 'Golfo de Guinea estarán a cargo de 
tina Junta residente en Sarda Isabel, de Fcrnai.dc 
Póo, presidida por el SecrePirio del Gobierno Gene
ral y compuesta de éste, del Jefe de la Guardia Co 
lonial, dd Administrador Principal de Hacienda, leí 
Presidente de la Cámara Oficial Agrícoila", de un 
Misionero de la Congregación dd Sagrado Cora
zón de, María, designado po- el Vicario Apostólio, 
y del Presidente del Consto de vecinos de la ¿a- 

pital; como Secretario actuará el de este Consejo.
La citada Junta designara un Mélico español de 

líos residentes en la capital, -roe seiá el encargado <1 1 
reconocimiento de todos los mozos alistados.

Artículo 40. Los Muni- n ios qt e con este o di-.- 
• tinto nombre, pero con misión pare ida. estén esti- 

blccidos o se establezcan en las 'posesiones c pañ la- 
de Africa somati-ias a la inlujenr.a española, enten
derán ten todas ’as opt^acioncs de r el :ta ion o de 
•los españoles que residan, en e! territorio correspon
diente, dependiendo los alistados en los territorios 
de Melilla, Ceuta c Ifni de los Negociados de R.- 
dutamiento que con fir cion-mic n i : i logo a' de 
las Juntas de Clasificación y Revisión r_stán cons i- 
tuídos en las citadas poblaciones.

Artículo 41. En cada Caja de Recluta se cons
tituirá una Junta de Clasir! ración y -R visión, con 
la organización qm. se detall en el artículo 170, jue 
tendrá las iacultadcs y dcbt.res que en di mismo se 
determinan.

Artículo 42. l'ara atend r a las operaciones del 
reclutamiento y leemplazo s? dividirá la extensión 
superficial dd territorio españo. en (i núm ro nece
sario de Cajas de Recluta, las cuales atend rán a Lis 
necesidades d i personal en ;os Cuerpos y Un dad a 
armadas, y estarán constituidas en la forma qué de- 
tTmiiian las disponicionés o-gáli cas del Ejército.

Los reclutas alistados en el torri orio d * M lilla 
ingresarán tn la Caja d? Muaga; los del de Ce’.t.a, 
en la de Cádiz, y los de Tin", en la d - Las Paln.a -.

Artículo 43. Las Juntas mencionadas en tos ar
tículos 39 y 40 nndrán para las curaciones de re- 
diutamiento y reemplazo idénticas facultad s y fun- 

T onarán en análoga forma .41? los Municipios, ajus
fándose para el detalle de dichas op?racioms a 
prescripciones cb este Reglamento, o las que se S-- 
ñal’en con tal objeto en disposiciones especiales.

Artículo 44. Los'ind viduos ali. lados en las Tun
tas Consular s Ingresarán en las Cras de Recluta 
<(>n arreglo a la distribuci-m siguiente:

Cádis, núm 18. — Casablanca, Ra" at, Mazagáa, 
Mogadór, Saffi y Fez. 1

Almería, 'núm. 27. — Orán, Argel, Sidi-B í- 
Aibbes y Uxda. *

Barfe'ona, mún» 36. *— G.nebra y Manila. .
San Sebastián, núm. 51. — Amberes. ’
Bi'bao, núm. S2 — Londres.
Cofuña ^Bay núm. 63..— Habana (lía), Santo Do

mingo y La Guaira.
Pontevedra, núm. 69. — Nueva York, Gálveston 

y Guatemala. .
Artículo 45. Si por cualquier motivo no pu fiera 

concurrir a las sesiones de algún Ayuntamiento su
ficiente número de Conceja.es para tomar ¿cuerdos 
con arreglo a1 “quorum” qu.' det rmina la Ley Mu
nicipal, les sustituirán aquéllos por igual número de 
Concejales de primer año i. mediato anterior q e no 
so hallen en el caso indicado, o dH segundo, y pre
cedente; por su orden.

Si tampoco de este piodc pudi era completarse el 
Ayuntamiento, se acudirá a los ¿ontribuy tres que 
fuesen necesarios, por orden de mayor a menor.
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Artículo 46. No podrán ser nombr-das o Regi
das vocales de las Jurtas Consulares de Reeutamí’n- 
to las personas qué no acr^E^n haber cumplido con 

' sus deberes militares en España.
Los vocales no podrán t n-r entre sí iri con el 

Presidente, parentesco hasta el segundo grado por 
consanguinidad o primero por afinidad; tampoco 
podrán ■ asi-tír a las sesionas o artos referentes ai 
reclutami nm en el caso de *-ener parent°sco ^or cón' 
sanguinidad o afinidad h^sta el segundo grado coa 
alguno dé los mozos^ alirtados.

Cuando 1a ineomnatibi’idad se produzca tend án 
preferencia pan continuar en sus cargos di1 T'rtsi- 
dente. voca’es nombrados n'^r vocación d^ 1os resi- 
d'^tes. 7os dnsignadoc; por 1a Cámara de Comercio y, 
en últ:mo término, los rromb’ados por e! agente di- 
p’om'ídco o consular Dentro de c^da "r'mo serán 
preferidos loe otv paguen mayor contribución.

Para sustituir a ’os vocales do 'as Lufas rorsn- 
lams de Redrtnn iento que res-dCn inoompatiblej 
rntr° cí o con 1ns mozos, s? ete^irá por los misnus 
funríonafios prevenidos en d artículo 37 un vocah 
supliente para cala gruoo. los cuates tendrán, ade
más. la ohíL'-ción de sn5','thir a 1os vor'ikis propie
tarios pn los casos de enfermedad o ausencia debida 
m-erf'' ipetificadas..' " .

Artico 47. Como no-ma general, así para el 
a1:st'’ur-'n,n como rara todas bs oneraemnes de re- 
cbitrnifento. Jos f-ru^rdos d- los M-nicinios ce-án 
ap C’Mes ante ’as Tunfais de Cbsificación v Revisión, 
con recurso d° ail'daoión ante la 'Anfo'-idad milita*1 
regional; los d^-loc. terrto'dos de M-’i^a. Cetina ; 
Ifpi.'ante 'os N'-gociados d * R'Cuitamiento, con re
curso de nnolaHói ante b Autoridad militar de la 
ségunda Recién v Canarias, respectivamente: 1os de ’’ 
la Jrntn d» Rorlrtnmirpto ds bs onsns’"nnes escaño- 
Vas d 1 Golfo de Guii-ra, ante e1 Gobernador Gene
ra1! de 1a GoJonia. con recurso a1 Ministerio del Ejér 
¡cito. Contra tos d" 1as Jumas Consubres sólo Po
drán recurrir, los eme se crean pfrjudbndoa, al Mi- 
nist-rb de1 Fió-cíto ñor enndurto do1 dp Asuntos 
Ext''r:nres: éstos recursos serán cursados por el 
Cónsul cprmsnond'ente. con informe detallado del ' 
caso v con cunntos nnfpcf>d?nt°s tornean o puedan te
ner con A' alguna relación, a fin de facilitar su pron
to despacho. s ■

CAPTTUTO TV x
, Di ! alista^Vento. • ' •

Art’C'do 4S. Fndns los -españoles o naturab'o- 
dos en Fsnaña. cualquiera eme q°a su estado o con
di ión. a! cumpl r b édad de 20 años estarán oh'i- 
gados a n dir no" n d 'erad?mente su inscripción 
err bs 1'staS d i' Mumcinib cuya jurisdicción sean 
vecinos, o en aqvellas en que tengan su residencia 
accidenta!, quedando exentos de esta obligación sób? 
-los que con anterioridad e=íén inscritos en las listas 
de b Armada.

Los natrrá'iz^dos en Fsnaña que no hubieren 
pastado ^1 sendeid mi'itar en el país dé proceden
cia y se bs conrídirre 1a nacionalidad ant^s de ha
ber cumplido 45 años tendrán obligac'ón de insm- 
¡birse en el primer alistamiento, y pasarán a formir

partí* del reemplazo y situación correspondiente ; 
ios alistados en el año en que cumplieron 21 años 
de edad.

El español o naturalizado en España que adqui
riese otra nacionalidad, si quisiere volver a reco

brar 1a éspañolla desnués de cvnWidos bs ^1 años 
de edad, será incluido en e1 primer á1istámi°nto oue 
se efect're después d° cnn^dérsÉla, siendo para to
dos los eferths considerado como nnrtene''iente- a 
éste, pefo obteniendo su licencia abso’uta a los 45 
años. „

T,ós one nmbm «4 ciimh1ínibr>tn d° prtn '-bb’a- 
("íén sorór| Cf1 s^"1 fbq con b dp 700 n p**-

Ins f’-pr'-n b-UUI^c b (b 'C/) a 
, 1 CW) rncnnn'rn^.lo y,, íp-friQ-

pir-A-i n 1n Fnn^n d ■> -í Cp-.z-í"P mr-qíA-i C'^rre-- 
pondir-n*" nF>rniAr>dn*"C 1r>c ii-'.di-oq n t-'fn“PQ.

. T n,-p ii'iF-'-ndo dnín/b d - qnf m«"nrPn'**dHq pp 
p1 d-1 nfln n*'z. qn^nrln nn cip

piqf'Cniinpn 1n prn-cíAti -nzxl.-Plrxq |r1 ^«-ímorp
<1VA qo irn,-mnnn d-^n'-Aq A» d '•Cf-i1'* 5, H"«v1*'-án 
iprí'-d'-Frv- d^1 d - qn’t'.^nv nr c -|^-_ 
pnmi'-ÍA*, 1 r’nr ir A» liq wp.-tnioq q bs 
pcn-Tnn*nc fi n p’ncnn ,Tn

T r^q n"n Vvi^Ac n f>—<T “n cu onV.- 
ciAn r,1 -:''n4"n "rpq^ dv» *-e>q,dt-r ínAfíbc ; 
ipt qr.ri-í-'b f—nnd i qn^r, q-iFt-fi-An ori-oq'-'ig 
d-- 11*1 nmq v 1*t1 d-n n fr-'c n.^qic ir 1n Aa ^0
gon rMic-'+qq qvn i--Tjn-irlrn n„rw-<.nr(^^

d» merdvpncia. sufrirán 1a nris'ón r.ub 
i<;ídí,'*-'i ni*-p TM-r,rpA^,

Ar+bidn ^0. f O qAU^*f--i3 A a í-iCf-ripr^ti nndrí 
gf#*-hiarca n^r rmniMli-a^tl'-í-, n noy pq<*fí*Q 
/r-n 1i b'-f-w} n*-p avnrpe'i p1 fctiviibrín mimar-n 1

Da cidn nt>n da nqfaq ivlbb—pq q^ Tbrnr^ pl 
Onni-*-iirm r'-y-bn ni mcn.b n-rn qi* i-acrrpir'lry y 
rny cr" b fll»tn penrb n 1 ,r A» raSpnnSabÍ- 
lldidoq f>pr>n1*dndaq nÁgf-asnAndíonfpc

Arftni,b CO J <nc pndróq n d, 1^. 
qi-I^+nq olí nl'e'-'T-í^nfn pai-f <1 CPrirLÍO I"i1"tnr pc^án 
olVínrndnc n cnlbít—r un bq/'r'rv*iA*i -n r-|i -K (-rTnbntr) 
«d pcfAq hnbbmn Aa^Ap, .A-» dnber cuan
do nnr cu pdnd toq rAT-i-raqnA-idn

TMiptl pl'lirrnpíAi' t-pnan l-'in p Adrnmb- 
trndr'i-''c Aa bs Mnn'cr'pTO? o Fcm1'FopU-f->-pt1f.A^ 
pr>r,p£Ai*Tirb V 1hs bbo An be Pqfnld'-rimbnfAq 
pnbs a bs índivduns hue. estando aco-d- 
dnc o rerbiídos en ellos, alcancen la edad para ser 
aJisfadAs. 1

Ar+bt-b Cf, [ ns Tp^PS d» bs Cuernos e Tnsd- 
titfns mí’ítar^s ^n ahp síiomn volumaubc Aa b '"d.-'d 
¿p ?O nñnc fbnQn b ^db.vbn dp mmF'r cir+ifica- 
dns d’i exisfpnrb y dpi rnrrprrtn pn nu-r. «íri’nA ~n e! 
FiATrífo a be At^Pd^q d'' bs nnebbs a- nn« hmmn 
nacido ó donde ms'dan cus nadies, a fin dp* nup dís- 
ponmm su ínc'-rb'-'Án. bacíéndob constar rn bs fi’ia- 
¿cbnes de bs ínfcrecados. pnbndo a elbs el acuse 
de ripríbo npp dphmi facFbar bs AbaVbs.

No debp anFrarsp b lYm'mdéd nre ím^nnp el ná- 
rmfo quinto de1 art'-~nb 4R bs ahp rstondo sir
viendo mmo vofnvtarbs d°bn d» spr aFs^adns opn»*- 
tunamente, a no ser-que se pruebe que ocultaron su 1
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edad y demás circunstancias a los Jefes de los 
Cuerpos, los cuales serán quienes respondan de di
chas omisiones, debiendo lías Autoridades civiles, 
cuando ocurra alguno de estos casos, ponerlo en co
nocimiento de la Autoridad militar correspondiente, 
para que ésta exija las resoensabilidades a que haya 
lugar.

Artículo 52. Los súMiio» españoles nacidos o 
residentes fuera del territorio nadonal, en distritos 
consulares no autorizados para las operaciones de 
reclutamiento, cuyos padres ó tutores , residiesen 
también en el extranjero, solicitarán su inscripción 
presentándose o dirigiendo instancia a los Cónsules 
más próximos al punto en que se hallen, manifes
tando el puebÜb en que deseen ser alistados, y caso 
de no tener preferencia por ninguno lo serán en la 
sección primera de Madrid.

Los Cónsules ente quieres se presenten remitirán 
relaciones fijadas de ellos, por conducto de! Minis
terio de Asuntos Exteriores, a la Junta de Clasifica
ción y Revisión a que pertenece el Avnntami^nto e.n 
que deban, ser alistados, para que sú Presidente or
dene la inscripción en el pueblo o sección correspon
diente.

Artículo 53. Los españo-f s nacidos en territorio 
nacional y residentes en distritos consulares no auto
rizados para las operaciones de reclutamiento ten
drán obligación de presentarle a fos Cónsules más 
[próximos al punto de su residencia o so-^citar de 
ellos, /por medio de instajvia, su inccrip^ión en el 
alistamiento del .pueblo en que residan sus padres o 
tutores, y si éstos se hallan también en e! extran
jero. en el de 1a última ve:indad que tuvieron en el 
territorio nacional: a falta de padres o tutores, 
la inscripción se efectuará en él Municipio corres
pondiente al último domicilio de* los interesados antes 
de marchar al extranjero.

Los' Cónsules darán a las referidas peticiones e 
instancias el curso prevenido en el artículo prece
dente.

Artículo 54. Los españoles residiriites en el ex- 
traniero, en demarcación consular autorizada! para 
las operaciones de. reclutamiento, podrán solicitar su 
inscripción en el alistamiento de un Municipio* •na
cional, siempre que sus padres o tutores sean ve
cinos y residan en el pueblo donde soliciten ser alis
tados. '

Esta- solicitud Ta harán por. medio de instancia al 
Presidente de la Junta Consular de Reclutamiento 
hntes de l.c de ;ulio del año anterior en que co
rresponde el alistamiento, manifestando el pueblo y 
provincia en que deseen ser alistados por tener ad
quirida vecindad sus! padres o tutores. El. referido 
Presidente tomará nota de la solicitud ddl intere
sado, para que sea excluido del alistamiento en 1a 
Junta de Reclutamiento Consular que preside, y re
mitirá 1a instancia al Presidente de la Junta de Cla
sificación y Revisión correspondientes ,r^ra que ésta 
disponga su inscripción en el alistamiento del. pueblo 
que corresponda

Artículo 55. las instancias y relaciones a que 
se refieren los artículos anteriores deberán hallarse

en poder de los Ayuntamientos antes del día 15 de 
enero del año en que el alistamiento tiene lugar.

Artícuf'o 56. Los españoles residentes en demar
caciones consulares autorizadas para las operaciones 
de reclutamiento pue no s diciten su inscripción en 
un Municipio nacional, están obligados a solicitarla, 
por escrito o de palabra, del Presidente de la Junta 
Consular con tres meses de anticipación afl l.° de 
tuero del año en que cumplan los 21 años de edad, 
si residen en América1 u Ocornía, y con yn m°s de 
anticipación si residen en Europa o Africa, expre
sando su nombre, el de sus padres, pueblo y provin
cia de su naturaleza v tiempo que cuentan de resi
dencia fuera del territorio nacional.

Los iCóncules deberán entregar a 1os que soliciten 
Ta inscripción el recibo a q:?? se refiere d artículo 49. 
a fin de que en todo tierno puedan acreditado, y 
comunicarán por medio de! Ministerio de Asuntos 
Exteriores, a los Mnricinios de 1a naturaleza de di
chos interesados o residencia de sus padres, d qom- 
bre de los inscritos, a fin de que sean eliminados en 
el alistamiento de! Munich-’o.

Artículo 57. Los extrnr erns de origen natur *- 
Bizados en España solicitarán su inscripción en d 
alistamiento de! pueblo en eme residen ellos o sus pa
dres. sujetándose a 1as prescripciones generales ex
presadas en este Reglamento.

Si hubieran prestado servicio militar eP su ante
rior nacionalidad podrá computárseles, siempre que 
1o acrediten dehidamente. atendiendo para dio a 
líos tratados o estipulaciones en vi<mr entre ambos 
países, y en su defecto a la reciprocidad, i^orporán- 
dose en todo caso a! reemplazo, que por su edad les 
corresponda.

Ártíctilo 58.. Los españoles o naeíonalístas qir 
habiendo adquirido otra \ nacidnnhd id recobren 1a 
española solicitarán su inscripción en e! ab’stomien- 
to del nuiohlp donde residen o en 1as Tuntas Const/a- 

-ros de Reclutamiento correspondientes, si tienen su 
residenoia en dminrcaciones consulares autorizadas 

inarai Ls nnprnciorrs de reclutamiento.
Artículo 59. F1 día l.° de enero de cada año pu- . 

blicarán 'hs Autoridades municipales o las guia eier- 
izan sus funciones para este efecto un bando Ivt- 
ciendo saber que va a procederso a 1a formación del 
alistamiento para el servicio militar, v rcmrdondo a 
los mozos comprendidos en e! artículo 48 la obh’gi- ' 
ción de hacerse inscribir en dicho alistamiento . en la 
¡primera decena ddl indicado mes. así como a sus 
padres o tutores. 1a de responder de la inscripción. 
Además se filará un edicto en Tos sitios públicos 
insertando el citano artíctdo.

Artículo 60. Los Tuecas municipales remitirán a 
3os Ayuntamie*ntos y Tuntas de Clarificación v Revi- 
¡sión respectivas, en los meses de agosto y septiem
bre de cada año. una relación de los mozos anotados 
en 1os Registros de su cargo, que cuenten la edad 
precisa para ser alistados en el' año inmediato, con 
expresión de! punto de nac’mienfto de ca<^a uno, ha
ciendo constar, además, quienes hayan fallecido..

De los individuos comprencüdns en dichas listas 
que fallezcan después de la revisión de 1as mismas 
y antes ddl alistamiento correspondiente darán cuen-
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se que el plazo de treinta días concedido al almacenista 
de destino para devolver los bidones vacíos de aceite 
se contará desde la recepción de la mercancía hasta 
colocar los repetidos-" bidones en la propia estación 
donde radique el almacenista de destino. Bastará, por 
tanto, que el almacenista de destino coloque los bido
nes vacíos en la estación de ferrocarril, debiendo, en 
caso de duda, justificar que fueron colocados antes del 
plazo de treinta días concedido, aun cuando no se hu
biera efectuado la facturación por causas ajenas a la 
voluntad del almacenista.

Zaragoza, 21 de julio de 1943. —El Comisario de Re
cursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 3.038

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Nota-anuncio - ’

D. Lorenzo Eguiza Guillén solicitó el deslinde con 
los terrenos de dominio, correspondientes al límite de 
las máximas avenidas ordinarias del Ebro, de una finca 
de su propiedad enclavada en el término de Rabal, de 
Zaragoza, partida de <La Hortilla». Tramitado el expe
diente con arreglo" a las prescripciones de la vigente 
Real Orden de 9 de junio de 1886, se ha practicado el 
indicado deslinde y amojonamiento, habiéndose levan- 

• tado también el plano correspondiente.
Lo que se hace público a los efectos del artículo 9.° 

de la Real Orden de 9 de junio de 1886, para que los 
que se sintieren perjudicados puedan presentar las re
clamaciones que procedan dentro del plazo efe treinta 
días, contados desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of t c ia i de la pro
vincia, ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro 
(Avenida del General Mola, 26, Zaragoza), donde es
tarán de manifiesto el plano y los documentos del ex
pediente.

Zaragoza, 20 de julio de 1943.—El Ingeniero Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

/  V
•

Núm. 3.041

Sección Administrativa de 1.a Enseñanza 
de Zaragoza

Con esta fecha se ha recibido en esta Sección Admi
nistrativa la siguiente orden:

«A propuesta de la Inspección de Primera Enseñan
za correspondiente,

Esta Dirección General ha resuelto declarar incursa 
en el art. 171 de la Ley de 9 de septiembre de 1857, 
por abandono de destino, a D.a María Nieves Arregui 
Buil, Maestra de Maella, provincia de Zaragoza.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el de 
la Inspección Provincial de Primera Enseñanza, el de 

. la interesada, publicación Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1943.—El Director general, 

R. Toledo. (Rubricado).
Sr. Jefe de la Sección Administrativa de Primera En

señanza de Zai agoza. >
Zaragoza, 21 de julio de 1943.—El Jefe de la Sec

ción; P. A., José Argós.

£ te C C I O N' S E X T A
BORJA Núm. 3.035

El señor Alcalde Presidente ejerciente del M. I. Ayun
tamiento de la ciudad de Borja;

Hace saber: Que desde el día 26 del corriente mes 
al 10 del próximo, y horas de nueve a dos y de cinco 
a ocho de la tarde, tendrá lugar en la oficina de cos
tumbre (sita en la calle de Martín Sierra, núm. 8), la 
recaudación de las cuotas anuales, semestre l.° y tri
mestres l.° y 2.°, del repartimiento general de utilida
des de esté Municipio, correspondiente al año actual, 
en su único periodo voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Borja, 21 de julio de 1943.—El Alcalde, Juan Cruz 

Alaiza.

TORREELAS Núm. 3.003
Habiendo quedado desierto el concurso abierto para 

la provisión de la plaza de Inspector . municipal vete
rinario de esta villa y sus anejos, Los Payos y Santa 
Cruz de Moncayo, se anuncia nuevamente para su pro
visión interina por quince días, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas más 715 por la inspección de 
cerdos en los domicilios particulares, pudiendo el 
agraciado contratar los servicios de igualas de caballe
rías con los ganaderos, que se calcula dan un rendimien
to mínimo de 7.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía.en el plazo antes citado, pasado el cual se 
proveerá.

Torrellas, 19 de julio de 1943.—El Alcalde, Amado 
Redrado.-

"4 0(110 N E P T £ 
DE J(Bn< LS

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
pkso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.030
CUEVA CONESA (Joaquín), de 21 años, soltero, 

jornalero, hijo de Joaquín y Joaquina, natural de An
dorra (Teruel), vecino de Zaragoza, cuyo actual do- 
micilioiv paradero se ignora, procesado en causa nú- 
maro 160 1942, sobre hurto, comparecerá ante el 
juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto.de la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad con fecha 19 de junio último.

Juxgactoi de primera instancia
Núm. 3.029

JUZGADO NUM. 2
„ ' Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 195 de 1943, sobre hur
to de. prendas y efectos a D. Antonio Salinero Ara, se 
cita por medio de la presente cédula a Francisca García
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López, cuyas demás circunstancias se ignoran, así co
mo su actual domicilio y paradero, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca ante dicho Juz
gado al objeto de recibirle declaración como inculpada 
en dicho sumario, con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres. —El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos

Núm. 3.019
EjEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
instrucción de la ciudad de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a los proce

sados en sumario número 13 de 1942, seguido en este 
Juzgado, por robo de comestibles y ropas, que a con
tinuación se expresan, para que comparezcan a consti
tuirse en prisión decietada en el ramo correspondiente 
de dicho sumario, por auto de esta fecha, y al propio 
tiempo notificarles que el mismo ha sido declarado 
concluso y emplazar es como dispone la Ley; previ
niéndoles que de no comparecer serán declarados re
beldes con todas sus consecuencias:

Ambrosio García Rodríguez, de 24 años de edad, 
soltero, chofer, hijo dé Ambrosio y Francisca, vecino 
de Madrid (Pacífico, 52, ático); y Luis Fernández Vi
ñas, de 20 años, soltero, impresor, hijo de Angel y 
Carmen, vecino de Madrid (Fuenterrabía, 11, princi
pal), de cuya ciudad son naturales, cuyo paradero ac
tual se desconoce.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y ordeno a los Agentes a mis 
órdenes, procedan a la busca y captura de tales pro
cesados, que de ser habidos ingresarán en.la prisión a 
mi disposición, dándome cuenta telegráficamente de 
ello.

Y para que conste e insertar en el Io l e t íM Of i
c ia l  de la provincia firmo el presente en Ejea de los 
Caballeros a diecinueve de julio de mil novecientos, 
cuarenta y tres.-Rafael Navarro.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 3.020
CASPE

D. Mariano Navarro Ros, Juez accidental de prime
ra instancia de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 

promovidos por el Procurador D. Vicente Gracia 
Gimeno, en nombre y representación de D. Domin
go Guiral Centellas, contra D José Forner Súñer y 
D.“ Francisco Doménech, vecinos de Fabara, sobre 
pago de 1.200 pesetas de principal y otras 1.500 para 
costas, y en el procedimiento de apremio para ha
cerlas efectivas, se ha acordado por provi<lenuiaide 
hoy se saquen a pública, subasta por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación los 
bienes inmuebles embargados a dichos demanda
dos, por término de veinte días, la que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado el día 25 de 
agosto próximo, a las doce horas, advirtiéndose a los 
licitadores que para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobré la mesa, del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, careciéndose de títulos de propiedad, y po
drá hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Bienes a que se refiere:
l .* Una casa sita en la calle del Hospital, número 

2, del pueblo de Fabara; linda: por la derecha, con 
viuda de Vicente Roe; izquierda, viuda, de Daniel 
Aranda, y espalda, con los mismos. Valorada en 
1.300 pesetas.

2 .® Una tierra huerta sita en la partida «Artesa», 
término de dicho pueblo, de 22 áreas de cabida; lin
da: al Norte, con río; Sur, con viuda de Mariano Bo- 

net; al Este, con el mismo, y al Oeste, con viuda, de 
Martín Vallespí Carbi y Dolores Carbi Villagrasa. 
Valorada en 1.900 pesetas-

3 o Otra finca en los «Llanos Piñeral», de dicho 
término, de 46 áreas y 26 centiáreas; linda: al Norte, 
con Daniel Torner; al Sur, con Vicente Valle Súñer; 
al Este, con Sociedad de Montes, y al Oeste, con el 
mismo. Valorada en 500 pesetas. '

4 o Otra en la partida «Rabinad», de dicho térmi
no, de Járeas y 20 centiáreas de cabida, que linda: 
al Norte, con Rosa Balaguer Solsona; Sur, Ramón Va- 
llespi Monreal; al Este, con Marcelino Añóu Pinós, y 
al Oeste, con Antonio Beltrán Bielsa. Valorada en 
100 pesetas.

5 .° Otra en bipartida «Rabinad», de 4 áreas de 
cabida, que linda: al Norte, con Rosa Balaguer; Sur, 
Dionisio Doménech; Este, Antonio Beltrán, y al Oes
te, con Rosa Balaguer. Valorada en 120 pesetas.

Dado en Caspe a quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Mariano Navarro.—El Secreta
rio judicial, Miguel Linares.

Juzgados municipales
Núm. 3 018

SAN MATEO DE GALLEGO
En los autos de juicio verbal dé faltas seguido en 

este Juzgado contra Simón Giménez Sánchez AntO' 
nio Vázquez Guerrero, sobre hurto, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: •

«Sentencia.—En San Mateo de Gállegd a 19 de ju
lio de 1943; D. Pascual Gaudó Fuertes, Juez munici
pal de este pueblo; habiendo visto las precedentes di
ligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la úna el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Pablo Pascual del Prin, 
dueño de las aves sustraídas, y los denunciados Si
món Giménez Sánchez y Antonio Vázquez Guerrero, 
como autores del hurto.de las referidas aves, cuya 
edad y demás circunstancias personales constan an
teriormente en autos.

Fallo: Que debo comlenar y condeno a los denun
ciados Simón Giménez Sánchez y Antonio Vázquez 
Guerrero a la pena de treinta días de arresto menor, 
a que indemnicen al perjudicado Pablo Pascual del 
Prin la cantidad <le 112- pesetas, valor de las aves 
que le fueron sustraídas, más al pago de las costas 
de este juicio. Notifíquescles la presente resolución a 
los denunciados por medio de edicto publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pascua! Gaudó» (Rubricado).

La anterior sentencia fué leída y publicada en el 
mismo día de su fecha. Y para, su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y que sirva de notifi
cación en forma a los denunciados Simón Giménez 
Sánchez y Antonio Vázquez Guerreio, mediante a ig
norarse sus actuales domicilios o paradero, expido 
la presente, visada por el señor Juez municipal, en 
San Mateo de Gallego a diecinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres—El Secretario, Rafael 
Bandrés.—V.® B : El Juez municipal, Pascual Gaudó;

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.039

«Cemento» Portland Morata de Jalón», S. A.
Zaragoza

- Por acuerdo del Consejo de Administración, a partir 
del 1.° de agosto próximo, y en las oficinas de la So
ciedad (Alfonso 1, 13 y 15, 2.°), se pagará todos los 
días laborables, de once a doce de la mañana, con
tra cupón núm. 8, un dividendo del 3*50 por 100 con 
impuestos a cargo del accionista, a cuenta de las utili
dades del actual ejercicio.

Zaragoza, 21 de julio de 1943.—El Consejo de Ad
ministración.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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